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CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN

Resolución CFE N°412/21

República Argentina, 21 de diciembre de 2021

VISTO el Acuerdo Marco para Estudios a Distancia aprobado por Resolución CFE N° 346/18 y,

CONSIDERANDO:

Que diversas regiones y la cartera educativa nacional proponen la renovación y designación de representantes de 
la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia.

Que conforme lo dispuesto por la Resolución CFE N° 365/20 las Regiones Educativas y a la cartera educativa 
nacional informaron sus representantes para la integración de la Comisión Evaluadora ante la Secretaría General.

Que los antecedentes académicos y de gestión educativa de las personas presentadas acreditan la idoneidad 
requerida para integrar la Comisión Federal.

Que corresponde dictar el acto administrativo conforme Resolución CFE N°346/18.

Que la presente medida se dicta conforme el Reglamento de Funcionamiento aprobado por Resoluciones CFE Nº 
1/07 y Nº 362/20, con el voto afirmativo de todos los integrantes del organismo, a excepción de la provincia de 
La Rioja por ausencia de representante, y cuyo registro queda asentado por la Secretaría General.

Por ello,

LA 114° ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN

RESUELVE:



ARTÍCULO 1º.- Renovar la designación de Susana de las Mercedes MEZA (D.N.I. N° 14.237.202) como 
integrante de la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia 
durante el término de cuatro (4) años, por la región NEA (CORRIENTES).

ARTÍCULO 2°.- Designar a Marcelo CUGLIANDOLO (D.N.I. N° 17.968.545) como integrante de la Comisión 
Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia durante el término de 
cuatro (4) años, por la región CENTRO (C.A.B.A.).

ARTÍCULO 4º.- Renovar la designación de GUSTAVO PELTZER (D.N.I. N° 17.089.622) como integrante de la 
Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia durante el 
término de cuatro (4) años, por la Cartera Educativa Nacional (INET).

ARTÍCULO 3º.- Designar a Nuria Aylén ILLAN (D.N.I. N° 34.728.575) como integrante de la Comisión Federal 
de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia durante el término de cuatro (4) 
años, por la Cartera Educativa Nacional (SECRETARÍA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN).

ARTÍCULO 5º.- Designar a Susana ESPIRO (D.N.I. N° 12.317.084) como integrante de la Comisión Federal de 
Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia durante el término de cuatro (4) años, 
por la Cartera Educativa Nacional (INFOD).

ARTÍCULO 6º.- Designar a Antonella COLETTI (D.N.I. N° 35.643.325) como integrante de la Comisión Federal 
de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia durante el término de cuatro (4) 
años, por la región NEA (MISIONES).

ARTÍCULO 7º.- Designar a Andrea GATTI (D.N.I. N° 16.779.420) como integrante de la Comisión Federal de 
Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia durante el término de cuatro (4) años, 
por la región CENTRO (BUENOS AIRES).

ARTÍCULO 8º.- Designar a Patricia Daniela del Valle BERTINI (D.N.I. 18.090.592) como integrante de la 
Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia durante el 
término de cuatro (4) años, por la región NOA (SANTIAGO DEL ESTERO).

ARTÍCULO 9°.- Designar a Alfredo MOLLEÓN RODRÍGUES (D.N.I. N°11.832.711) como integrante de la 
Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia durante el 
término de cuatro (4) años, por la Cartera Educativa Nacional (COORDINACIÓN MODALIDAD JÓVENES Y 
ADULTOS).

ARTÍCULO 10º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a los integrantes del CONSEJO FEDERAL DE 
EDUCACIÓN y cumplido, archívese.

Resolución CFE N°412/21

En prueba de conformidad y autenticidad de lo resuelto en la sesión de la 114° asamblea del Consejo 
Federal de Educación realizada el día 21 de diciembre de 2021 y conforme al reglamento de dicho 
organismo, se rubrica el presente en la fecha del documento electrónico.
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